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[Junto en la Facultad de Derecho de la Uhhiexsldad expre
da. con la gratificación anual de 30X100 pesetas y adscrita a lá 

enseñanza de «cDerecho político» (primera cátedra).
Segundo. El nombramiento que se realice como cohsecuen- 

cia de resolver este concuTSo-qposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado pmr otro período de igual 
duración si se cumplen las condicionas reglamentarias, con^ 
forme a la citada Ley

'Tercero. Podrán tomar parte en d mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de juUo ^ de 1943. 20 de 
Julio, de. 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden , en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto ep la Orden ministerial de 5 de di- 
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19). Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñan^ Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Éstad'o» de 21 de junio/.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.,

/ Madrid, 2 dé noviembre de 1964. — P. D., Juan Martínez 
Moréño.
limo. Sr. Director' general de Enseñanza Universitaria

ORDEN de 2 de noviembre de 1964 por la que se oón- 
voca a concarsoopoaición la plaza de Profesor adjunto 
de sQbstetrickL y Ginecología^^ de la Facultad de Me^ 
cUcina de la Universidad de Zaragoza,

^ limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad dé 
Zaragoza.

£Sste Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de Julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la uniyersldad exprecÁda. 
con la gratificación anual de 36.000 pesetas, y adscrita á las 
.enseñanzas de «Obstetricia y Ginecología».

Seguñdo.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatn> años, y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias., conforme 
a lá citada Ley.

Tercero.—Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo 

, conMo dispuesto en las Leyes de 29 de Jufio de 1943. 20 de Julio 
de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—El plazo de convocatoria será el de treinta dias. 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo depuesto en la Orden ministerial de 5 de di- 
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de 
la. Presidencia del Gobierno de 10 de mayo dé 1957 («Boletín 
Cmcial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de juiíioX

Lo digo a V. I. para su conocimiento y denfés efectos.
IMos marde a V. L muchos años. %
Madrid, 2 de noviembre de 1964.—P. D.. Juan Martínez 

Moreno.
, Dmo. Sr. Director • general de Enseñanza Universitaria, \

ORDEN de 10 de noviembre de 1964 por la que se con
voca a oposición la primera cátedra de sDerecho Civih 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de San
tiago.

Bmo. Sr.: Vacante la primera cátedra de «Derechp Olvll» en 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión, en propiedad, al tumo dé oposición.

Los atirantes' para ser admitidos a la miszxia. deberán 
reunir Jos requisitos que se exigen en ql ammdOHxmvocatoriá, 
rigiéndose las oposiciones ^por las prescrlpcioines establecidas en 
ej Reglamento de 25 de Junio de 1931. en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943; Decretos de 7 de top- 
tlerntoe dé 1951; 10 de mayo de 1957; 27 de septiembre de 1962. 
y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Uhivecsttairia.

Ánunoio

En cumplimiento de lo di^uesto en Orden ministerial da 
esta fedm, esta Dirección General ha acordado que se anuii* 
ele para su provisión en propiedad, por c^>08ició^ directa^ la 
cátedra de «Derecho Cíyü» de la Facultad de Dereclm de la 
Universidad de Santiago, dotada con el suelda anual de 28.^ 
pesetas, dos mensualidades extraordlfiarias. la gratificación ee» 
pedal complementaria dé 10.000 pesetas y /demás vmtajas reco^ 
nocidas en las disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con^ 
dlciones siguientes e^gldas en él Reglamento yigente de 25 dé 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de' U Presidencia del Gk>- 
biemo de 10 de mayo de 1957 por la Grdén ministerial de 30 de 
septiembre dél mismo año), en cuanto no esté afectado por las 
Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1967, 2 de m " 
de 1963 y sus disposiciones complementarias:

1. » Ser español.
2. » Haber ciunpUdo veintiún años de edad.

No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer 
gos públicos. ‘ '

4. » Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis- 
púesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de Julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio dé 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963.

5. » Realizar im trabajo científico escrito e^resamelnte para 
la oposición. *

6. » Goncurrlr en los aspirantes cualquiera de las ctreuna- 
tandas siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante dos años como mínimo en Universidades del Esta* 
do. Institutos de investigación o profesionales de la misma o dd 
Consejo Superior de Investigaciones Clentifl<áis, que se acredi
tará, en la forma establedda por la Orden niinlstertal de 27 de 
abril de 1^ («Boletín Ofldal del Estado» de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad par
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente qtie^ 
así lo declare. , ^

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones íespectlvas o en las que sefiála la Qrdai 
ministerial de 2 de febrero de 1946 o en otra, en su caso.

7. » La e^blecida con él número cuarto en el apartado d) 
dél articulo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

' 8.» Los aspirantes femeninos deb^n haber realizado el 
«Servicio Social de la Mujer» o. en otro caso, estar exentas 
del mismo.

9.^ Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualquiera de sus grados o qpe hayan sido funcionarios pú* 
blicos antes del 18 de julio dé 1936, deberán estar depurados.

De cemfoirmidad con lo dispuesto en la Orden ministerial ds 
30 de septiembre de 1957 los aspiranites manifestarán en su ins- 
tancáá, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas y que sé, especifican anteriormente, 
^debiendb relacionarlas todas y referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instandte.

Deberán satisfacer cí^ pesetas en metálico por d^echos de 
formación de e3q)ediénte y setenta y cinco pesetás. táínbjiéh eh 
metálico, por derechos de oposición. Estas cantidades podián ser 
abonadas directamente en la Caja única/y en la Habilitácián 
del Departamento, respectivamente, o mediante giro postal que 
prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
uniéndose a la instancia los resgurados oportimos.

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cleh- 
tifico escrito expresamente para la oposición y la certificación 
acreditativa de la función docente o Investlgadoia, de oonfoav 
midad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la 
Ley de 29 de julio de 1943 y Orden dé 30 de septiembre de 1957 
pienclonadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministerlál 
últimamente citada, de un plazo de treinta días, ooutadbs a 
partir de la propuesta de nombramiento, para apartar los do* 
ciunentos, acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria. !

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a ^este Ministerio en el plazo improrxogable dé 
treinta días hábiles, a contar desde el silente al de la pu» 
blicaclón de este anunció en el «Boletín Oficial del Estado». 
Todas las solicitudes que lleguen al Registro Gteneral del De
partamento una vez caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, en consecuendá, exoluídós 
dé la oposición sus ^ firmantes, a no ser que se tráte de ins
tancias presentadas a través de los condUQtos que señala el 
artículo 66 de la Ley de Procedimientó Admmlstrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro efi' 

/ la fecha en que fueron aitregados en cualquiera de los mismos.
Mjuirid. 10 de noviembre dé 1964.—El Director general de. 

Enseñanza Universitaria, Juan Martínez Mbieno.


